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Presentación
La presente versión de la Convención Interamericana so-
bre Obligaciones Alimentarias de la Organización de Estados 
Americanos –OEA- se elaboró con el fin de ayudar a las perso-
nas usuarias del sistema judicial de pensiones alimentarias, tan-
to especializadas en la materia como no especializadas, a com-
prender mejor la naturaleza y contenidos de este instrumento 
jurídico, su posible aplicación en los casos específicos que regu-
la, y la importancia que representa para la obtención de justicia.

El Instituto Nacional de las Mujeres, promueve todas aquellas 
acciones que lleve a cabo el Estado dirigidas a la protección de 
los derechos humanos de las mujeres, y siendo la Convención 
Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias, un instrumento 
protector y de orden supralegal, presentamos esta versión co-
mentada, específicamente en lo relacionado con lo sustantivo y 
procedimental, a fin de facilitar la labor de quienes tienen la noble 
tarea de atender esta materia de pensiones alimentarias.

Asimismo, externamos un especial agradecimiento a la Doctora 
Eva Camacho Vargas, Magistrada de la Sala Segunda de la Corte 
Suprema de Justicia, quien con su experiencia e invaluable apor-
te, nos permitió poner a disposición este documento, para todas 
las personas que se dedican a la materia, así como para las mu-
jeres involucradas en el seguimiento de los procesos alimentarios. 

Esperamos sea de gran utilidad a todas aquellas mujeres que re-
quieren información sobre las demandas de alimentos en el ám-
bito internacional.  
 
San José, Costa Rica, Agosto de 2012

 
 

Maureen Clarke Clarke
Ministra de la Condición de la Mujer

Presidenta Ejecutiva del 
Instituto Nacional de las Mujeres
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Ley nº 8053

aPrOBación De La cOnVención 
interaMericana

sOBre OBLiGaciOnes aLiMentarias

artÍcULO 1°.- Apruébase, en cada una de sus partes, la 
Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias, 
suscrita el 1º de julio de 1993. El texto dirá:

ÁMBitO De aPLicación.-

artículo 1.- La presente Convención tiene como objeto la deter-
minación del derecho aplicable a las obligaciones alimentarias, 
así como a la competencia y a la cooperación procesal inter-
nacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su domicilio o 
residencia habitual en un Estado Parte y el deudor de alimentos 
tenga su domicilio o residencia habitual, bienes o ingresos en 
otro Estado Parte.

La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimenta-
rias respecto de menores por su calidad de tales y a las que se 
deriven de las relaciones matrimoniales entre cónyuges o quie-
nes hayan sido tales.

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta 
Convención que la restringen a las obligaciones alimentarias res-
pecto de menores.

artículo 2.- A los efectos de la presente Convención se conside-
rará menor a quien no haya cumplido la edad de dieciocho años. 
Sin perjuicio de lo anterior, los beneficios de esta Convención 
se extenderán a quien habiendo cumplido dicha edad, continúe 
siendo acreedor de prestaciones alimentarias de conformidad a 
la legislación aplicable prevista en los Artículos 6 y 7.
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artículo 3.- Los Estados al momento de suscribir, ratificar o 
adherir a la presente Convención, así como con posterioridad a 
la vigencia de la misma, podrán declarar que esta Convención se 
aplicará a las obligaciones alimentarias en favor de otros acree-
dores; asimismo, podrán declarar el grado de parentesco u otros 
vínculos legales que determinen la calidad de acreedor y deudor 
de alimentos en sus respectivas legislaciones.

artículo 4.- Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin 
distinción de nacionalidad, raza, sexo, religión, filiación, origen 
o situación migratoria, o cualquier otra forma de discriminación.

artículo 5.- Las decisiones adoptadas en aplicación de esta 
Convención no prejuzgan acerca de las relaciones de filiación 
y de familia entre el acreedor y el deudor de alimentos. No 
obstante, podrán servir de elemento probatorio en cuanto sea 
pertinente.

Comentario.- En lo que refiere a las pensiones alimentarias para 
las mujeres, nuestra jurisprudencia ha resuelto que la mujer que 
trabaja fuera del hogar o es profesional, tiene tanto derecho a reci-
bir una pensión para sí misma como la mujer que no trabaja fuera 
del hogar y se dedica a las labores domésticas, ya que negarle 
una pensión por esa sola razón, sería una forma de castigo para a 
que labora activamente, lo cual encuentra fundamento jurídico en 
el artículo 13, inciso a) de la Convención sobre Todas las Formas 
de Discriminación en Contra de la l Mujer, CEDAW, así como en 
los artículos 2, 11, 34 y 57 del Código de Familia.

En sociedades como la costarricense, “(…) la maternidad se 
tiende a vivir desde dos formas que se alternan o se acompañan: 
una, como realización personal concreta y vicaria a la vez, ya sea 
porque se cumple con lo esperado o porque efectivamente se 
crea un vínculo especial en el proceso de la crianza y más allá 
de esta; y otro, como una situación de una gran responsabilidad 
cargada de tareas interminables, miedos a fallar, culpas por no 
cumplir con lo esperado, incertidumbre, esperanzas y otros sen-
timientos más o menos felices que la acompañen.” (Módulo de 
Identidad ¿Abriendo mis alas para volar? de Edda Quirós y Alicia 
Zamora, INAMU 1995).
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DerechO aPLicaBLe.-

artículo 6.- Las obligaciones alimentarias, así como las calida-
des de acreedor y de deudor de alimentos, se regularán por aquel 
de los siguientes órdenes jurídicos que, a juicio de la autoridad 
competente, resultare más favorable al interés del acreedor:

a) El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la resi-
dencia habitual del acreedor;

b) El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la resi-
dencia habitual del deudor.

artículo 7.- Serán regidas por el derecho aplicable de conformi-
dad con el Artículo 6 las siguientes materias:

a) El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones 
para hacerlo efectivo;

b) La determinación de quienes pueden ejercer la acción ali-
mentaria en favor del acreedor, y

c) Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del dere-
cho de alimentos.

  
Comentario.- En Costa Rica, una mujer que traslade su domicilio 
a cualquier parte del territorio nacional, podrá solicitarle al Juz-
gado que reubique el expediente al Juzgado del nuevo domicilio, 
asimismo, si la actora está utilizando los beneficios de la presente 
Convención, los mismos deberán ser continuados por el nuevo 
Juzgado, sin aplazamientos o dilaciones injustificadas que afec-
ten el derecho de la beneficiaria alimentaria. Es importante tomar 
en cuenta que para proceder con ese envío solo se requiere la 
manifestación de la interesada, ya que las reglas en materia de 
familia no deben ser rígidas e inamovibles, con lo que se garantiza 
un acceso simple al sistema judicial costarricense, como garantía 
del cumplimiento constitucional.

Por otra parte, debemos indicar que el contenido de estos artícu-
los de la Convención debe verse a la luz del contenido del artículo 
167 del Código de Familia, el cual dispone en lo conducente que: 
“…Un bien inmueble que sirva como habitación de los alimenta-
rios, o que, por su misma naturaleza y plusvalía, ofrezca mayores 
ventajas para los beneficiarios, podrá considerarse como pago
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adelantado de la obligación, siempre y cuando la parte actora se 
mostrare conforme”

En palabras de la Doctora Eva Camacho Vargas, Magistrada de 
la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, esa disposición 
podría atentar contra la característica de irrenunciabilidad de los 
derechos alimentarios: “Realmente constituye una forma excep-
cional o renuncia adelantada de este derecho. Podemos pensar 
que se atenta contra el derecho futuro de las personas menores 
de edad quiénes no están integradas en esta negociación.”

cOMPetencia en La esfera internaciOnaL.-

artículo 8.- Serán competentes en la esfera internacional para co-
nocer de las reclamaciones alimentarias, a opción del acreedor:

a) El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia 
habitual del acreedor;

b) El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia 
habitual del deudor, o

c) El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vín-
culos personales tales como: posesión de bienes, percepción 
de ingresos, u obtención de beneficios económicos. Sin per-
juicio de lo dispuesto en este artículo, se considerarán igual-
mente competentes las autoridades judiciales o administrati-
vas de otros Estados a condición de que el demandado en el 
juicio, hubiera comparecido sin objetar la competencia.

artículo 9.- Serán competentes para conocer las acciones de 
aumento de alimentos, cualesquiera de las autoridades seña-
ladas en el Artículo 8. Serán competentes para conocer de las 
acciones de cese y reducción de alimentos, las autoridades que 
hubieren conocido de la fijación de los mismos.

artículo 10.- Los alimentos deben ser proporcionales tanto a la 
necesidad del alimentario, como a la capacidad económica del 
alimentante.

Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de la eje-
cución de la sentencia adopta medidas provisionales, o dispone 
la ejecución por un monto inferior al solicitado, quedarán a salvo 
los derechos del acreedor.
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Comentario.- Nos explica la Doctora Camacho Vargas, que en 
nuestro país se dan dos tipos de competencia para asuntos de 
pensiones: la funcional, delegada en los Juzgados de Pensiones 
Alimentarias o Juzgados de Familia, quienes por trámite incidental 
se encargan del asunto hasta que se dicte sentencia en el proceso 
propio de su competencia como un divorcio, separación judicial o 
nulidad de matrimonio; y la territorial, que se define como un con-
cepto de residencia habitual, del obligado (a) o las personas bene-
ficiarias a escogencia de estos.

Con respecto a los alimentos, estos deben ser proporcionales con-
forme la posibilidad de quien ha de darlos, y la necesidad de quien 
ha de recibirlos, pero también considera el nivel acostumbrado de 
vida de las personas beneficiarias de acuerdo a los artículos 164 y 
166 del Código de Familia y 27 inciso 1 y 4 de la Convención Sobre 
los Derechos del Niño.

Las necesidades se relacionan directamente con el nivel de vida 
acostumbrado que de acuerdo a nuestra Sala Constitucional, con-
lleva el suministro de sustancias nutritivas o comestibles atención 
médica y medicamentos, las necesidades del vestido y habitación; 
y Tratándose de menores, la obligación de proporcionar los recur-
sos necesarios a fin de procurar la instrucción elemental o superior 
y el aprendizaje de un arte u oficio”. (Resolución N° 2003-15392).

cOOPeración PrOcesaL internaciOnaL

artículo 11.- Las sentencias extranjeras sobre obligaciones ali-
mentarias tendrán eficacia extraterritorial en los Estados Parte si 
reúnen las siguientes condiciones:

a) Que el juez o autoridad que dictó la sentencia haya tenido 
competencia en esfera internacional de conformidad con los 
Artículos 8 y 9 de esta Convención para conocer y juzgar el 
asunto;

b) Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesa-
rios según la presente Convención, estén debidamente traduci-
dos al idioma oficial del Estado donde deban surtir efecto;

c) Que la sentencia y los documentos anexos se presenten de-
bidamente legalizados de acuerdo con la Ley del Estado en 
donde deban surtir efecto, cuando sea necesario;
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d) Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos 
de las formalidades externas necesarias para que sean con-
siderados auténticos en el Estado de donde proceden;

e) Que el demandado haya sido notificado o emplazado en de-
bida forma legal de modo sustancialmente equivalente a la 
aceptada por la Ley del Estado donde la sentencia deba sur-
tir efecto;

f) Que se haya asegurado la defensa de las partes;
g) Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron 

dictadas. En caso de que existiera apelación de la sentencia 
esta no tendrá efecto suspensivo.

artículo 12.- Los documentos de comprobación indispensa-
bles para solicitar el cumplimiento de las sentencias son los si-
guientes: a) Copia auténtica de la sentencia; b) Copia auténtica 
de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado cumpli-
miento a los incisos e) y f) del artículo 11, y

c)  Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene el 
carácter de firme o que ha sido apelada.

artículo 13.- El control de los requisitos anteriores corresponde-
rá directamente al juez que deba conocer de la ejecución, quien 
actuará en forma sumaria, con audiencia de la parte obligada, 
mediante citación personal y con vista al Ministerio Público, sin 
entrar en la revisión del fondo del asunto. En caso de que la re-
solución fuere apelable, el recurso no suspenderá las medidas 
provisionales ni el cobro y ejecución que estuvieren en vigor.

artículo 14.- Ningún tipo de caución será exigible al acreedor de 
alimentos por la circunstancia de poseer nacionalidad extranjera, o 
tener su domicilio o residencia habitual en otro Estado.

El beneficio de pobreza declarado en favor del acreedor en el 
Estado Parte donde hubiere ejercido su reclamación, será reco-
nocido en el Estado Parte donde se hiciere efectivo el recono-
cimiento o la ejecución. Los Estados Parte se comprometen a 
prestar asistencia judicial gratuita a las personas que gocen del 
beneficio de pobreza.
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artículo 15.- Las autoridades jurisdiccionales de los Estados 
Parte en esta Convención ordenarán y ejecutarán, a solicitud 
fundada de parte o a través del agente diplomático o consu-
lar correspondiente, las medidas provisionales o de urgencia 
que tengan carácter territorial y cuya finalidad sea garantizar 
el resultado de una reclamación de alimentos pendiente o por 
instaurarse.

Lo anterior se aplicará cualquiera que sea la jurisdicción inter-
nacionalmente competente, bastando para ello que el bien o los 
ingresos objeto de la medida se encuentren dentro del territorio 
donde se promueve la misma.

artículo 16.- El otorgamiento de medidas provisionales o cau-
telares no implicará el reconocimiento de la competencia en la 
esfera internacional del órgano jurisdiccional requirente, ni el 
compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución 
de la sentencia que se dictare.

artículo 17.- Las resoluciones interlocutorias y las medidas 
provisionales dictadas en materia de alimentos, incluyendo 
aquellas dictadas por los jueces que conozcan de los procesos 
de nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u otros de natu-
raleza similar a estos, serán ejecutadas por la autoridad compe-
tente aun cuando dichas resoluciones o medidas provisionales 
estuvieran sujetas a recursos de apelación en el Estado donde 
fueron dictadas.

artículo 18.- Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar 
o adherir a esta Convención, que será su derecho procesal el 
que regulará la competencia de los tribunales y el procedimiento 
de reconocimiento de la sentencia extranjera.

Comentario.- Importante indicar que nuestro Código Procesal Ci-
vil artículo 46, contiene la forma de ejecutar la Competencia In-
ternacional. Así, ninguna de las tres delimitaciones contradice 
la Convención, sino que confirman su contenido y le amplía con
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esta tercera disposición, pues en el caso de las pensiones alimen-
tarias a la luz del presente instrumento, la pretensión se originaría 
en otro país y la jueza o juez nacional adquirirá competencia con-
forme a los términos contenidos aquí.

Ese mismo apartado determina como competencia exclusiva de 
una jueza o juez nacional cuando se trate de conocer demandas 
relativas a bienes situados en Costa Rica o cuando se tengan que 
inventariar o fraccionar bienes situados en el país.

En razón de esta Convención, ya no es necesario venir e iniciar una 
nueva demanda, pues precisamente el acuerdo permite a las juezas 
y jueces nacionales, recibir la litis o proceso iniciado en el extranjero 
y darle seguimiento y aplicación en Costa Rica.

DisPOsiciOnes GeneraLes

artículo 19.- Los Estados Parte procurarán suministrar asis-
tencia alimentaria provisional en la medida de sus posibilidades 
a los menores de otro Estado que se encuentren abandonados 
en su territorio.

artículo 20.- Los Estados Parte se comprometen a facilitar la 
transferencia de fondos que procediere por aplicación de esta 
Convención.

artículo 21.- Las disposiciones de esta Convención no podrán ser 
interpretadas de modo que restrinjan los derechos que el acreedor 
de alimentos tenga conforme a la Ley del foro.

artículo 22.- Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias 
extranjeras o la aplicación del derecho extranjero previstos en 
esta Convención cuando el Estado Parte del cumplimiento o de 
la aplicación, según sea el caso, lo considerare manifiestamente 
contrario a los principios fundamentales de su orden público.

Comentario.- Importante señalar que en Costa Rica, de acuerdo 
a la interpretación que nuestras autoridades constitucionales le 
han dado al Código de la Niñez y la Adolescencia, toda persona 
menor de edad, es igual ante la norma (ver sentencia de la Sala 
Constitucional, número 05448-2009).
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Es el deber fundamental de protección del interés superior de la 
persona menor, en apego a los principios fundamentales de or-
den público que atañen al Estado de Costa Rica. Ello responde 
al contenido mismo no solo de los instrumentos nacionales e in-
ternacionales, sino al respeto por los derechos que la persona 
acreedora de alimentos ostenta y quedará a la interpretación de la 
persona juzgadora la interpretación de la norma para determinar 
si el cumplimiento de una sentencia extranjera contraría los prin-
cipios fundamentales del orden público nacional, como lo dispone 
el artículo.

DisPOsiciOnes finaLes

artículo 23.- La presente Convención estará abierta a la fir-
ma de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.

artículo 24.- La presente Convención está sujeta a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

artículo 25.- La presente Convención quedará abierta a la ad-
hesión de cualquier otro Estado. 

Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

artículo 26.- Cada Estado podrá formular reservas a la presen-
te Convención al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a 
ella, siempre que la reserva verse sobre una o más disposiciones 
específicas y no sea incompatible con el objeto y fines funda-
mentales de esta Convención.

artículo 27.- Los Estados Parte que tengan dos o más unidades 
territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos relaciona-
dos con cuestiones tratadas en la presente Convención, podrán 
declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o sola-
mente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaracio-
nes ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades 
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territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas 
declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto 
treinta días después de recibidas.

artículo 28.- Respecto a un Estado que tenga en materia de 
obligaciones alimentarias de menores, dos o más sistemas de 
derecho aplicable en unidades territoriales diferentes: 

a) Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en 
ese Estado contempla la residencia habitual en una unidad 
territorial de ese Estado;

b) Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o de la 
residencia habitual contempla la Ley de la unidad territorial en 
la que el menor tiene su residencia habitual.

artículo 29.- Entre los Estados Miembros de la Organización de 
los Estados Americanos que fueren Partes de esta Convención 
y de las Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 1973 so-
bre Reconocimiento y Eficacia de Sentencias relacionadas con 
Obligaciones Alimentarias para Menores y sobre la Ley Aplicable 
a Obligaciones Alimentarias, regirá la presente Convención.

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de for-
ma bilateral la aplicación prioritaria de las citadas Convenciones 
de La Haya del 2 de octubre de 1973.

artículo 30.- La presente Convención no restringirá las disposi-
ciones de convenciones que sobre esta misma materia hubieran 
sido suscritas, o que se suscribieren en el futuro en forma bila-
teral o multilateral por los Estados Partes, ni las prácticas más 
favorables que dichos Estados pudieren observar en la materia.

artículo 31.- La presente Convención entrará en vigor el tri-
gésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de 
ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a par-
tir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión.
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artículo 32.- La presente Convención regirá indefinidamente, 
pero cualquiera de los Estados Parte podrá denunciarla. El ins-
trumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 
año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado de-
nunciante, quedando subsistente para los demás Estados Parte.

artículo 33.- El instrumento original de la presente Convención, 
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igual-
mente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia 
auténtica de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para 
su registro y publicación, de conformidad con el Artículo 102 de 
su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros 
de dicha Organización y a los Estados que hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratifi-
cación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere. 
También transmitirá las declaraciones previstas en la presente 
convención.

Comentario.- La presente Convención fue aprobada por la Asam-
blea Legislativa, mediante Ley número 8053, el 8 de diciembre de 
2000, para que un mes después, sea el 19 de enero del 2001, el 
Poder Ejecutivo la ratificara, mediante Decreto Ejecutivo número 
29321, sin reservas, lo que quiere decir que Costa Rica no hizo 
ninguna manifestación unilateral que alteraran los efectos jurídicos 
de la Convención.

Sin embargo, de acuerdo los datos que constan en la Organización 
de Estados Americanos, solamente lo han ratificado a la fecha 13 
de 35 países pertenecientes a la Organización, por lo cual será ne-
cesario solicitar más ratificaciones a fin obtener los beneficios recí-
procos con países claves como lo son Estados Unidos y Canadá.

Valga indicar que recientemente, el 30 de abril del 2012, se aprobó 
el Convenio Entre El Gobierno De Costa Rica Y El Gobierno De 
Los Estados Unidos De América Para La Ejecución De Obligacio-
nes Alimentarias, con lo cual se facilita el cobro de las pensiones 
alimentarias a los deudores que se vayan a radicar a ese país. Ello
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representa  un instrumento más a favor de las mujeres para la exigi-
bilidad de sus derechos como acreedoras alimentarias, en razón de 
la alta migración costarricense a ese país.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente 
Convención.

Hecha en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
el día quince de julio de mil novecientos ochenta y nueve.

artÍcULO 2°- En el caso costarricense, la presente Convención 
se aplicará a las obligaciones alimentarias, en favor de los si-
guientes acreedores:

 1. Los cónyuges entre sí o quienes hayan sido tales, hasta tan-
to el beneficiario contraiga nuevas nupcias o establezca una 
convivencia de hecho.

 2. Los padres a sus hijos menores o discapacitados.
 3. Los hijos a sus padres.
 4. Los hermanos a los hermanos menores o a los que presenten 

una discapacidad que les impida valerse por sí mismos; los 
abuelos a los nietos menores y a los que, por una discapaci-
dad, no puedan valerse por sí mismos, cuando los parientes 
más inmediatos del alimentario no puedan darle alimentos, o 
en el tanto en que no puedan hacerlo. 

 5. Los nietos y bisnietos, a los abuelos y bisabuelos, en las mis-
mas condiciones indicadas en este artículo.

Comentario.- El artículo 169 del Código de Familia contiene esta 
misma lista de personas acreedoras alimentarias, siendo que, tra-
tándose del derecho que tenemos las mujeres a recibir pensión 
alimentaria, si bien es cierto que el derecho no está establecido 
en forma directa en la Constitución, deviene de forma indirecta de 
ella, así como de un derecho humano fundamental, como indica la 
Sala Constitucional, mediante sentencia número 300-1990:
“…no significa, sin embargo, que la Sala desconozca el derecho pri-
oritario de los acreedores alimentarios y, por ende, el carácter fun-
damental de la obligación alimenticia. Por el contrario, los propios
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valores constitucionales y del derecho de los derechos humanos 
vinculan ese derecho de los más débiles y esa obligación de los 
más fuertes a la dignidad natural de la persona humana, dignidad 
que justifica suficientemente dis posiciones  urgentes como las pre-
vistas en la Ley de Pensiones Alimenticias para la fijación de una 
pensión provisional y sus garantías, inclusive mediante el apremio 
corporal.” 
Entratándose de personas migrantes o extranjeras, nuestra legis-
lación no hace ninguna excepción para que estas puedan presen-
tar una pensión alimentaria, únicamente tendrán, al igual que las 
demás personas enumeradas, que presentar las certificaciones 
que comprueben el vínculo con el demandado, sea de matrimonio 
o nacimiento de los hijos. Igualmente si se trata de divorcio y en la 
misma se haya interpuesto una pensión alimentaria a favor de la 
mujer, deberá aportarse la sentencia que le otorgó ese beneficio.

artÍcULO 3°- El derecho procesal de Costa Rica regulará la 
competencia de los tribunales y el procedimiento de reconoci-
miento de la sentencia extranjera.

Rige a partir de su publicación.

Comentario.- En Costa Rica, el trámite para el reconocimiento de 
una sentencia extranjera se denomina exequátur. Esta palabra 
significa ejecútese; y quiere decir que la jueza o juez nacional, 
valorará las normas del país que dictó la sentencia, a la luz de 
nuestro ordenamiento jurídico con el fin de verificar que las dispo-
siciones contenidas en ella no sean contrarios a nuestras normas.

Para reconocer una sentencia extranjera la jueza o el juez deberá 
considerar los requisitos contenidos en el artículo 705 del Código 
Procesal Civil.

 
Publicado en La Gaceta N° 12 del 17 de enero del 2001.
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